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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL POLOS S.A.S.

Nit : 901475343-8

Domicilio: Santa Marta, Magdalena

MATRÍCULA

Matrícula No: 240769

Fecha de matrícula: 06 de abril de 2021

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 28 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 14 27 195 LC 19 CC BASTIDAS - Av. Libertador

Municipio : Santa Marta, Magdalena

Correo electrónico : info@transpolossas.com

Teléfono comercial 1 : 3118753943

Teléfono comercial 2 : 6054431014

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 14 27 195 LC 19 CC BASTIDAS - Av. Libertador

Municipio : Santa Marta, Magdalena

Correo electrónico de notificación : info@transpolossas.com

Teléfono para notificación 1 : 3118753943

Teléfono notificación 2 : 6054431014

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 30 de marzo de 2021 de la Accionista Constituyente de Santa Marta, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 06 de abril de 2021, con el No. 66873 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica

de naturaleza comercial denominada TRANSPORTE TERRESTRE ESPECIAL POLOS S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Mediante inscripción No. 73391 de 23 de mayo de 2022 se registró el acto administrativo No. 20212470049175 de

19 de octubre de 2021, expedido por Ministerios De Transporte , que lo habilita para prestar el servicio

público de transporte terrestre automotor especial.

OBJETO SOCIAL
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La sociedad tendrá como objeto principal: 1) La explotación y administración de la industria del transporte

como el servicio público del transporte terrestre de pasajeros dentro del territorio nacional o

internacional. ya sea en automotores propios. o. de aquellos que se afilien o asocien a la compañía mediante

contrato de administración y que cumplan con los requisitos exigidos por la Ley. 2) La explotación y

administración de la industria y el servicio público de transporte en todas sus modalidades (pasajeros,

especial, mixto, taxi individual y masivo) radios de acción, a su vez la explotación del transporte carga a

granel consolidada, semiconsolidada, líquidos e hidrocarburos, masiva y semimasiva, container a todo nivel,

esta industria enfocada principalmente en el transporte empresarial, escolar y de turismo, de conformidad con

la normatividad vigente, servicios de operador turístico y agencia de viajes. 3) Asociarse, fusionarse,

celebrar contratos y convenios de colaboración empresarial con otras empresas nacionales o extranjeras

dedicadas a la explotación de la industria del transporte. 4) Especializarse en el transporte de encomiendas,

sobres y giros a nivel. 5) Realizar expresos de transporte a cualquier clase de personas naturales o

jurídicas, sean privadas o públicas, como entidades educativas, empresariales, culturales, científicas, entre

otras. 6) Comprar, vender e importar vehículos automotores para la industria del transporte y el turismo,

combustibles, lubricantes, repuestos, llantas, accesorios y demás artículos relacionados con las actividades

del transporte. 7) El montaje y explotación económica de centros de mantenimiento correctivo y preventivo de

vehículos de toda clase. 8) El montaje y explotación económica de estaciones de servicio, bombas y

servitecas. 9) Prestar el servicio de revisión e inspección técnico mecánica. 10) La representación de

personas naturales y/o jurídicas que tengan por objeto las mismas actividades aquí establecidas o que sean

similares, conexos o complementarias. 11) Prestar el servicio integral de seguros obligatorios de

responsabilidad civil extracontractual y contractual y demás requisitos exigidos por el ministerio de

transporte. 12) Prestar servicio de suministro de conductores profesionales a nivel nacional que presten sus

servicios a la empresa y a terceros. 13) Prestar servicio de alquiler de vehículos de todo tipo de vehículo

público (automóvil, camioneta dc. statión wagon, microbús, campera, bus, buseta) a nivel local, regional y

nacional. 14) Alquiler de volquetas, carrotanques, tractocamión a nivel local, regional y nacional que

soliciten las empresas, en desarrollo de su objeto social. 15) Así la sociedad podrá: adquirir, arrendar,

gravar, constituir y enseñar inmuebles y muebles. maquinaria tanto vehiculares como estacionaria e

instrumentos y herramientas necesarias, participar en toda clase de licitaciones, concursos, convocatorias,

cotizaciones o propuestas públicas y privadas. 16) Dar o recibir dinero en mutuo, celebrar toda clase de

actos y contratos relacionados en el objeto principal, recibir o dar en hipoteca o prenda los bienes, muebles

e inmuebles de la sociedad como garantía de las operaciones que celebre, abrir cuentas corrientes y de

ahorro. girar contra ellas. cancelar. negociar. toda clase de títulos de valores, otorgarlos. pagarlos. etc.

y en general realizar toda clase de actos, operaciones comerciales. financieras. de seguros y negocios

jurídicos que sean necesarios para el cumplimiento del objeto social de la sociedad. 17) La sociedad podrá

ser socia o accionista de cualquier sociedad comercial o civil, y/o ofrecer sus asesorías y servicios

contemplados en el objeto social al sector público, privado o mixto, de la economía Colombiana a través de

sus mismos accionistas o empleados y de terceras personas naturales o jurídicas contratadas 13) importación

de servicios y equipos tecnológicos con referencia a la seguridad de los pasajeros y del vehículo. 19) La

sociedad podrá desarrollar cualquier actividad comercial o complementaria lícita. 20) Explotación de la

industria del turismo y así podrá prestar el servicio de transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial así

como alojamiento y alimentación de sus usuarios realizando viajes tipo excursiones Tures a los distintos

sitios turístico, históricos y culturales de Colombia. Y en general la empresa podrá ejecutar toda clase de

actividad lícita relacionada con la explotación del la industria del transporte y el turismo. PARÁGRAFO

PRIMERO: La empresa ejercerá su objeto de manera directa, o a través de terceros o en convenios de asociación

con ellos. LIMITACIONES, PROHIBICIONES Y AUTORIZACIONES DE LA CAPACIDAD DE LA PERSONA JURÍDICA: PARÁGRAFO

SEGUNDO. La sociedad no podrá ser garante en obligaciones de los administradores, accionistas, ni de terceras

personas, codeudores, ni coarrendatarios en contratos de los administradores, ni de terceras personas, salvo

que lo autorice expresamente la Asamblea General de Accionistas, siempre y cuando tengan relación directa con

la actividad principal de la compañía. Ninguno de los accionistas podrá ser codeudor de obligaciones de

terceros, salvo que se trate de obligaciones del cónyuge o de parientes dentro del primer grado de los mismos

socios de la compañía y que la Asamblea de accionistas lo apruebe.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *
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Valor $ 400.000.000,00

No. Acciones 400,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 313.000.000,00

No. Acciones 313,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 313.000.000,00

No. Acciones 313,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La presentación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de un gerente general a cargo

de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un Subgerente, designada para el término de

un año por la Asamblea General de Accionistas. En aquellos casos en que el gerente general sea una persona

jurídica las funciones quedaran a cargo del representante legal de esta.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La representación y administración y use de la razón social de la compañía corresponde de derecho a todos los

accionistas, pero estos la delegan en el Gerente General; La sociedad será gerencia, administrada y

representada ante terceros por el Gerente General quien no tendrá restricciones de contratación por razón de

la naturaleza, pero sí de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el gerente

general podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se

relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad hasta 150 salarios mínimos

legales. Tendrá las funciones propias de su cargo y en esencial las siguientes: 1. Representar a la sociedad

judicial o extrajudicialmente, ante los asociados, ante terceros, y ante cualquier clase de autoridades

judiciales y administrativas, personas naturales o jurídicas, etc. 2. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de

la Asamblea General de Accionistas. 3. Realizar los actos y celebrar los contratos que tiendan a cumplir los

fines de la sociedad. En ejercicio de esta facultad podrá: enajenar, adquirir, mudar, gravar, limitar en

cualquier forma y a cualquier título los bienes muebles e inmuebles de la sociedad; transigir, comprometer,

arbitrar, desistir. novar, recibir e interponer acciones y recursos de cualquier género de todos los negocios

o asuntos de cualquier índole que tenga pendiente la sociedad; contraer obligaciones con garantía personal,

prendarla o hipotecaria; dar o recibir dinero mutuo, hacer depósitos bancarios; firmar toda clase de títulos

valores y negociar esta clase instrumentos, firmarlos, aceptarlos, endosarlos, negociarlos pagarlos,

protestarlos, descargarlos, tenerlos o cancelarlos; interponer toda clase de recursos, comparecer en juicios

en que se discute el dominio de los bienes sociales de cualquier clase; formar nuevas sociedades o entrar a

formar parte de otras ya existentes; 4. Constituir los apoderados judiciales y extrajudiciales que juzgue

necesarios para la adecuada representación de la sociedad delegándoles las facultades que estime

convenientes, de aquellas que el mismo goza. 5. Presentar los informes y documentos de que trata el artículo

446 de Código de Comercio a la asamblea general e informes especiales requeridos por la Asamblea cada cuatro

meses. 6. Designar, promover y remover los empleados de la sociedad, siempre y cuando ello no dependa de otro

órgano social, y señalar el género de sus labores, remuneraciones, etc., y hacer los despidos del caso. 7.

Convocar a la Asamblea General de Accionistas a sus reuniones de cualquier índole. 8. Delegar determinadas

funciones propias de su cargo dentro de los limites señalados en estos estatutos. 9. Cuidar la recaudación e

inversión de los fondos de la empresa. 10. Velar porque todos los empleados de la sociedad, cumplan

estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de la Asamblea General de Accionistas o faltas graves que

ocurran sobre este en particular. 11. Todas las demás funciones no atribuidas a la Asamblea General

Accionista y todas las demás que le delegue la ley. 12. Constituir uniones temporales y/o consorcios previa

autorización de la asamblea general de accionista. 13. Autorizar la contratación y remoción del personal de
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la empresa que contrate el gerente general y autorizar los cargos que el gerente general estima convenientes.

El gerente general se entenderá envestido de los más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias

en nombre de la sociedad, con excepción que, de acuerdo con los estatutos se hubieren reservado los

accionistas en las rotaciones frente a terceros, la sociedad quedara obligada por los actos y contratos

celebrados por el gerente general. Le está prohibido al gerente general y a los demás administradores de la

sociedad, por si o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por

parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus

obligaciones personales. PARÁGRAFO: La sociedad tendrá un subgerente, con las mismas atribuciones y

facultades dadas al Gerente General en ausencias temporales o absolutas previamente comprobadas. Limitación:

9. Decretar la enajenación total de los haberes de la sociedad. 10. Delegar en el gerente aquellas funciones

cuya delegación no esté prohibida por la Ley. 13. Autorizar al gerente general o gerente general o quien haga

sus veces para la celebración de cualquier acto o contrato directo o indirectamente relacionado con el objeto

social que supere la cuantía equivalente en pesos colombianos hasta por la suma de 150 salarios mínimos

mensuales legales vigentes, vigente en el día de la negociación.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 3 del 25 de julio de 2022 de la Asamblea General, inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 25 de

julio de 2022 con el No. 74115 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE GENERAL AMANDA PATRICIA FUERTE VANEGAS C.C. No. 51.931.435

SUBGERENTE NICOLAS FUERTE VANEGAS C.C. No. 1.000.268.760

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: H4921

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS
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A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL

MAGDALENA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: TRANSPORTE TERRESTE ESPECIAL POLOS

Matrícula No.: 253322

Fecha de Matrícula: 18 de marzo de 2022

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 14 NO 27 195 LC 19 CENTRO COMERCIAL BASTIDAS - Bastidas

Municipio: Santa Marta, Magdalena

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS

MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA

MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $240.000.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4921.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Que la matrícula del comerciante y/o establecimiento de comercio localizado en la dirección que aparece

reportada en este certificado, se informó a las secretarías de planeación, salud, gobierno, hacienda

municipal de la alcaldía de Santa Marta y bomberos, a excepción de aquellos casos que no aplique. Que, los

datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a disposición de la policía nacional

a través de la consulta a la base de datos del RUES. Se realizó la inscripción de la empresa y/o

establecimiento en el registro único de identificación tributaria (RUIT). Los datos contenidos en esta

sección de información complementaria, no hacen parte del registro público mercantil, ni son certificados por

la cámara de comercio en ejercicio de sus funciones legales.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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